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MIJNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SAN SEBASTIÁN - CUSCO 

GERENCIA DE INFRAESTR.UCTURA 

·'Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 015 -2025 GI-MDSS 

San Sebastián, 11 de febrero del 2025 

-Paralización temporal de obra.
-Atraso por precipitaciones fluviales y feriados.

Que, Teniendo en consideración que se cuenta con los informes pertinentes que contienen la conformidad con 
respecto a la solicitud presentada; con el fin de cumplir las metas propuestas en el expediente administratívo, y 
se deberá emitir acto resolutivo por el cual se apruebe la modificación del expediente técnico, por ampliación de 
plazo 01 de la obra MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE 
CARDINALES, TULIPANES, CRISANTEMO, ORQUÍDEAS, Y PASAJE LIRIOS DE LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA 
MIRAFLORES DEL ALTO QOSQO, DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA DEL CUSCO, DEPARTAMENTO DEL 
CUSCO". 

Que, mediante OPINIÓN LEGAL Nº 089-2025-GAL-MDSS-C/RDIV, del Gerente de Asunto Legales, opina por: 
APROBAR, mediante Acto Resolutivo por la modificación por ampliación de plazo 01 de la obra MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE CARDINALES, TULIPANES, 
CRISANTEMO, ORQUÍDEAS, Y PASAJE LIRIOS DE LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA MIRAFLORES DEL ALTO 
QOSQO, DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA DEL cusca, DEPARTAMENTO DEL CUSCO". 

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
Resolución de Contraloría N°l95-88-CG, Directiva NºOl-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades 
delegadas mediante el del artículo Tercero de la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2024-A-MDSS, "1.1. 
Aprobación de los expedientes técnicos o estudios definitivos de los proyectos de inversión pública (PIPs), de su 
' ea y fichas de mantenimiento". Por lo que conforme a lo dispuesto por el Art 20 de la ley 27972 -Ley Orgánica 
d Municipalidades, 1.5. Aprobar las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones, previo informe 

cnico y legal favorable, de los proyectos de inversión pública por administración directa en los cuales sea por 
medio de la Unidad Ejecutora de Inversión (UEI), por motivos expresamente contenidos en las normas y en las 

����� directivas que rigen en la Municipalidad.

SE RESUELVE: 

--- . .  , ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, LA MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO EN FASE DE 
, .·-:,.��,EJECUCIÓN POR AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 01 DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

..... :-:'-r:�NSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE CARDINALES, TULIPANES, CRISANTEMO, 
'\ �:--�;.._, ·q�QUÍDEAS, Y P�SAJE LIRIOS DE LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA MIRAFLORES DEL ALT? QOSQO, DISTRITO 

·. •
• iDE SAN SEBASTIAN, PROVINCIA DEL cusca, DEPARTAMENTO DEL CUSCO", por 130 DIAS CALENDARIOS,

·. ' , - - -·. ,CON EFICACIA ANTICIPADA al 24 de enero del 2025, y concluirá el 02 de junio del 2025, teniendo como
_____ ,.,. nuevo plazo total de ejecución 370 DIAS CALENDARIO. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura a través de sus áreas competentes, 
realizar el registro en el Banco de Inversiones, de la MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE TECNICO EN FASE DE 
EJECUCIÓN POR AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 01 DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE CARDINALES, TULIPANES, CRISANTEMO, 
ORQUÍDEAS, Y PASAJE LIRIOS DE LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA MIRAFLORES DEL ALTO QOSQO, DISTRITO 
DE SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA DEL cusca, DEPARTAMENTO DEL CUSCO". 

ARTICULO TERCERO: DISPONER, que en copia simple remita todos los actuados del presente expediente a 
la Secretaria Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios, a fin de que en ejercicio de sus funciones 
determine las responsabilidades administrativas en las que hubieran incurrido los funcionarios y servidores que 

18 no han tramitado dentro de los plazos establecidos la presente solicitud de AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 01 DE LA 
- 11> RA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE, 

DINALES, TULIPANES, CRISANTEMO, ORQUÍDEAS, Y PASAJE LIRIOS DE LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA 
S\0� I 1 

? <' 
�-::;�..,�----:'�'.'::':'":l'"ll:l..���-.-o-;:-o��¡::���- l, a •. :...�-��"'111'........,.����-""=�'�� 

. ,$',</ c.:,"'- ' "GESTION 2023-2026" 
'-.::,_,_ �1 Sfl'> t>-: 

Página 5 de 6 
YOH202S 






